
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO RRSS PARANA "A" (MOTO) DESDE EL 05/05 AL 07/05/2021
 
 
A: RRSS 32011 (PARANA "A" - PROV. DE ENTRE RIOS),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

VARIOS N° 289/21

SR. ENCARGADO TITULAR.

Dr. Bernardo SCHWEIZER.

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico mediante el cual comunica que el personal del 
Registro a su cargo debe extender el estricto aislamiento social, preventivo y obligatorio, dado que se ha registrado 
un caso positivo de Covid-19 entre sus colaboradores.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de la oficina registral desde el día 5 
hasta el 7 de mayo de 2021, inclusive.

 

Sin otro particular saluda atte.
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Andrea Romeu <andrearomeu@gmail.com>


Re: comunica cierre preventivo por 3 días hábiles por caso de COVID 19 Positivo 
2 mensajes


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 4 de mayo de 2021 a las 12:48
Para: Registro 32011 <rs32011@rrss.dnrpa.gov.ar>
CC: Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Tal como se indicó en la Circular DN N° 21/20, debe contactar a la autoridad sanitaria (local/provincial/nacional) y ellos
impartirán las instrucciones que deben seguir las personas que trabajan en el Registro a su cargo.


Esa información que recibe en forma telefónica u otro medio, la transcribe en un correo a registros_seccionales@dnrpa.
gov.ar y le daremos las acciones que debe realizar sobre el SURA.


Cabe agregar que no es decisión del Encargado determinar el cierre del Registro, sino que ello será la consecuencia de
la indicación que la autoridad sanitaria de para sus colaboradores.


A la espera de sus noticias con la indicaciòn de autoridad sanitaria.


Saluda


Viviana Perczyk


El mar, 4 de may. de 2021 a la(s) 12:41, <rs32011@rrss.dnrpa.gov.ar> escribió: 


De mi mayor consideración: Tengo el agrado de dirigirme a Uds. en mi carácter de Encargado Suplente a cargo
provisoriamente  del Registro de Motovehículos Paraná “A” N°32011 a efectos de comunicarles que en el día de la
fecha le han informado al Encargado Suplente Interino, Sr. Mariano J. N. Schweizer que ha dado positivo de Covid 19


Dicho hisopado del Encargado Suplente Interino fue efectuado por las autoridades sanitarias de Santa Fe, por lo que
ya se encuentran en conocimiento de dicho caso positivo.


Que, en consecuencia, y a fines de evitar la propagación del virus en el personal del Registro y usuarios que asisten al
mismo he dispuesto cerrar los días 5, 6 y 7 de Mayo (inclusive), cancelando los turnos dados para dichas fechas.


Asimismo, procederé a desinfectar las instalaciones donde funciona el Registro en el lapso que se encuentre cerrado
al público.


Sin otro particular, salúdoles atentamente


 


Dr. Matías Bernardo Schweizer


Encargado Suplente


Registro Seccional N° 32011


Motovehículos – Parana “A”


 


 
 


El so�ware de an�virus Avast ha analizado este correo electrónico en busca de virus.  



mailto:registros_seccionales@dnrpa.gov.ar

mailto:rs32011@rrss.dnrpa.gov.ar

https://www.avast.com/antivirus
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www.avast.com


 


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 4 de mayo de 2021 a las 14:16
Para: Registro 32011 <rs32011@rrss.dnrpa.gov.ar>, Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Lo que corresponde que realice es:
 
1)           A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser
atendidos deberán, desde el aplicativo SURA, realizar la cancelación de los turnos todos los
turnos para el período de cierre: 5/5/21 al 7/5/21 inclusive.  
 
Para realizarlo deberá ingresar a la opción “Turnos”à”Cancelar”->“Cancelar todos” y seleccionar
como motivo “protocolo sanitario” (NO anular, ni finalizar ni colocar como ausente).  Al
cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al solicitante del turno.


Dada la cercanía del cierre con el horario del turno, sería conveniente contactar mañana a
primera hora telefónicamente a los solicitantes de los turnos de mañana para que no
concurran a la sede registral.
 
2)        Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado
local" para que no se pueda tomar un  nuevo turno.
Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no quedara un turno sin
cancelar. 
 
3) Enviar por este medio el comprobante de los resultados de los hisopados realizados.
 
  
TENGA A BIEN COLOCAR UN AVISO EN LUGAR VISIBLE DEL ACCESO A LA SEDE
REGISTRAL EN EL QUE CONSTE EL PERÍODO EN QUE ESTARÁ CERRADO.
 
ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las tareas indicadas en
1 y 2.
 
Finalmente, recuerde que toda notificación, solicitud o comunicación para Registros
Seccionales corresponde realizarla al buzón grupal: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar  
(no a correos personales).
 
 
Saluda cordialmente.
Viviana Perczyk
 


El mar, 4 de may. de 2021 a la(s) 14:00, <rs32011@rrss.dnrpa.gov.ar> escribió: 


Buenas tardes, me acabo de comunicar con el teléfono oficial del Ministerio de Salud de la pcia. de Entre Ríos 0800-
777-8476 a quienes puse en conocimiento de la situación epidemiológica derivada del caso positivo del Encargado
Suplente Interino del Registro.


 


La autoridad sanitaria me informó que si no existen nuevos casos de empleados con covid positivo se podría reabrir a
los 10 (diez) días corridos contados desde el último contacto con la persona que dio positivo (a contar desde el día
viernes 30/04/21), es decir el lunes 10 de mayo. En el caso de que otro empleado diera positivo se me indicó que
debería comunicarme nuevamente para recibir las instrucciones pertinentes .



https://www.avast.com/antivirus

mailto:registros_seccionales@dnrpa.gov.ar

mailto:rs32011@rrss.dnrpa.gov.ar
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También se me indicó que debía desinfectar las intalaciones.


 


Consecuentemente le solicito me indiquen el proceder con el sistema SURA para cumplir con lo indicado por la
autoridad sanitaria (cierre hasta el día 10/05/21)


 


Cordiales saludos.


[Texto citado oculto]





	fecha: Martes 4 de Mayo de 2021
	numero_documento: NO-2021-39065302-APN-DRS#MJ
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2021-05-04T14:34:56-0300


	usuario_0: Viviana Perczyk
	cargo_0: Jefa de Departamento
	reparticion_0: Dirección de Registros Seccionales
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
		2021-05-04T14:34:57-0300




